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dose MARIA SOSA. CALADROS 
tears 2% COMPANIAS ae ¿UIZO 

CONS DEBA AUDO: 

% 0u3 el 19 de dicicntre de (1963 se na. otorgado ante el Notario 
Primro del cantón Quito la escritura pública da ausente de capital - 
y reforma de estatutos de. “CAFETERIA PRANISA CIA, EEDA.” o 

Que el señor Jorge Castavo Rosero Toscano en su. calidad de Garente - 
-y Representante Leyal de la compañía mtería de la presente, con el 
«patrocinio del doctor Seu Areonderís Salveñor, ha. solicitado la ago- 
bación de la escritura sáblica, e suyo efecto. ha presentodo * tras 5 copies 
cortáificadas de la, alsiaz 

: o. UB el Departonento de Dispeéción. ás Compañias de responsabilidad 
2 +. > fásitada de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado” al 

o - informe favorable 1 091291 de 16 de sovicibre de 1909 

  

- UE el Hepartanen mento de” Compañias de sos; SYM / e 
de la Intendencia de Derecho: Gocictario, madiante. fomorardo' ye 30-1+2=1> 
047 ¿e 19 de enszo de 199% ha euirido doforse favoravle paja la cumtis 
huación del trámite, una vez que considera que se ha dato euplimiento 
3 los requisitos legales cospectives; > - 

ES jersicio ée lao atribuciones asignadas weúñante , Resctición 
HO» AR-09285 a de 27 de septiembre de 19837 ? 

AÉSUELVE | a 

ateo. PRIMEZO.- APROBAR a) el aumnto de capital dd "CARZTERIA 
CERA” CIA. LTDA.” por S/. 60.000,00 con. lo”. «que asclente a Sf. 

780. 600,60. dlvidido en 700 participaciones £e Sf.: 1.900,09 cada una; . 
y, y la refogra de estatutos emstente en la referida estrítura. 

o MRSICUIO SEGUNDO. DISEGGÉR que un extracto de la indicada escritara 
publica 82, publique y «POr. (na vez, en tino de los diarias do mayor clr- 

"-  culación es Quito. ¿ la, slesplas de la puolicanión Asbora ! eRRROgaraS 
a 6ste Despacho. 

ARTICULO TERCIRO DxSroniaR. que el Sitatio Prizero del cartón £uito 
tere nota al marcen de la meteria de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presento Resolución Y sienta razón de esta. anotación. 

ARTICULO CUATRO. DISPONER que el Registrador Mertantil del cantán 
Guito: “aj inscriba la ral ferióa escritura pública junto com la presento 

- Gesolución, archivo una copa de dicha escritura y devuolva Jas rostantes. 
-com da razón de lá inscripción que se ordena; y, D) cuupla con las 
—deyás prescrápciones contenidas en da uy de Fegisto Y ol. articulo 
33 es1 ago de Camarcio. 
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ARTICULO. gano, DISPER que; “ai Notario. DScáno “Primero del cantón. 
o 

Quito anote al margen de la matriz de :la escritura gública de 9 de 
febrero ¿de 1977. ear" la cual s% constituyo da comañia en referencia 

+ que ha procedido á aumentar el capital y reforhar: sus estatutos, mediante 
- la escritura pública que se aprueba por da dreSente resolución Y siente: 
razón de esta emptación. o l ] EN 

o. 

¿ CSBLIDO, vuelva" el aspotiente. y 

-  COMÚNIQUESE.- - DADA y Elcuda en' la Srpiriniandeneta de , Compas, 

mo $08 ENE 0 NN lo
 

    

queda inscrita la presenteñfesolución; bajo. er riúámero 

Se dé así cumplimiento. a lo 
Con “esta Pecha 

232 del. Registro Mercantil, "tomo. 121. - 

de conformidad a 10 establecido m el Decreto 
“dispuesto en la misma). 

egistro Oficial 878 de 
733 de 22 de agosto de 1975, a gl 
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